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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 
 Métodos Matemáticos de la Física III 

Materia Matemáticas 

Módulo  

Titulación Grado en Física 

Plan 469 Código 45753 

Periodo de impartición 2º cuatrimestre Tipo/Carácter OB 

Nivel/Ciclo Grado Curso 2º 

Créditos ECTS 6 

Lengua en que se imparte Español (grupo B), English (grupo A) 

Profesor/es responsable/s 
Mariano A. del Olmo Martínez (grupo B),  
José M. Muñoz Castañeda  (grupo A) 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

M.A. del Olmo:  
Teléfono despacho: 983 42 31 46                           Despacho: B236 
Email: olmo@fta.uva.es  
J.M. Muñoz:  
Teléfono despacho: 983 42 32 67                           Despacho: B234 
Email: jose.munoz.castaneda@uva.es 
Web pages: http://www.ftao.uva.es/ ,  http://mathphys.uva.es/ 

Departamento Física Teórica, Atómica y Óptica 
 

 
 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 
 
Los alumnos recibirán: 

• Semanalmente un programa teórico para ir estudiando la asignatura, con el correspondiente 
material (apuntes). 

• Regularmente los alumnos recibirán material con problemas resueltos, a modo de ejemplos de 
aplicación del desarrollo teórico de la asignatura 

• También podrán recibir material de cálculo simbólico (Mathematica) para que puedan comprobar 
fácíimente si resuelven bien los ejercicios propuestos. 

• Con regularidad, se requerirá a los alumnos entrega de ejercicios correspondientes a una parte 
teórica dada. Cada bloque de ejercicios corresponderá a uno bloque semanal. 

Los alumnos tendrán la posibilidad de consultar en todo momento por e-mail a los profesores de la 
asignatura sobre cualquier duda que les surja en el estudio de la asignatura. Se les responderá en el tiempo 
más breve posible 
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7.  Sistema y características de la evaluación  
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 
 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Examen telemático de la parte de la 
asignatura impartida de forma presencial 40% 

Esta parte de la asignatura se evaluará con la 
misma metodología que la parte de la 
asignatura impartida de forma telemática. 
Dicha evaluación será llevada a cabo el día 4 
de junio de 2020. 

Evaluaciones periódicas sobre la materia 
avanzada durante el cierre de la 
asignatura mediante medios telemáticos 

60% 

Al finalizar cada unidad temática se realizará 
un control telemático mediante la resolución en 
un tiempo determinado de los ejercicios que se 
consideren oportunos. 

Ejercicio para subir nota  

Aquellos alumnos que como nota final de las 
dos partes anteriores hayan obtenido una nota 
mayor o igual que 7.5 se les ofrecerá la 
oportunidad (opcional) de realizar un ejercicio 
extra para subir nota. La prueba 
correspondiente se realizará en una fecha 
antes del cierre de actas que venga bien a los 
alumnos implicados. 

Evaluación global (grupo B)  

Aquellos alumnos que tengan menos de 3 
sobre 6 en la evaluación continua, podrán 
hacer un examen de toda la asignatura de 
forma telemática el día 4 de junio de 2020. 

Evaluación extraordinaria  

Aquellos alumnos que no resulten aptos 
tendrán que ir a la convocatoria extraordinaria 
cuya fecha está determinada en el calendario 
de exámenes de la Facultad. 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria:  
o Evaluación continua (60% de la nota final) más evaluación de la asignatura impartida de 

forma presencial (40%). 
o Los alumnos del grupo B que en la parte de la evaluación continua no hayan sacado tres 

o más de tres sobre seis, podrán hacer una prueba sobre toda la asignatura (valor 100%). 
 
• Convocatoria extraordinaria: para aquellos alumnos que no hayan superado la convocatoria 

ordinaria, un examen realizado de forma telemática en la fecha indicada en la guía docente. Será 
imprescindible que aquellos alumnos cuyos recursos telemáticos no permitan la realización de 
dicho examen se pongan en contacto con el coordinador del grado para comunicarlo. 

 
 

 

 


